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^ttiou.Io 1.° Laa leqea obligarán en ls^ Fenina+_^la, islne

Bulc:.^rea y fJanariae, A loa vaiute díae do en promnigación, ei
xY ellae no 9e diepnaiese otra cosa. 8e entiende hscha la pro-
a►algaci.ón aI día en qae ternlina la inserción de la ley 3n la
e3eef2 OfiCial.

^• 2•° La ignorancia de laa !.eyea, no excusa de an cum-
'liIDiento.

^t• 3° Las leyea no tendr&n et'ecio retroactivo, si nc dis-
pnsieran lo eontrario. (G'ódigo oivít vigexte).

lie.al.decreto de 2R rle dbr;l de IDO%J. - Ari. 2á. Las Carpo-
taoionea provinciales y muni^ipales abonarán, en primer tér-
ti^iao, al Notario ci i7otariua qne au ^.oricen laa anbxstaa, lus d6-
Pee^cos por elloa dev6vJ;ados ^ los ,npl6mentos adelantado^
por l05 rniemoa, aeí cumo los derechoé de inaerción de loa
118^ancios en los periódicoe oficia1ea, cuidando d6 reintegrar-
s® d.el romatante, si lc h^ibiere, dal importe total d6 los refa-
tidos ga^toa, de cuyo cargo aon, con arraglo d lo dispueato
R la re{;la 8." dei art. 8.°
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)::A Gli'JI : ` ti-itfl
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^•^ Ls.e Loyea brdenes y annñ ĉ ios qae ee xKlar.deu publicár éx

t7c;3 0

^saa n>^ O¢Lnese ^; y ^e^.aa

Q+9 mdr. . .

; los &oleyinee G;.cialea sc^ han de remitix al J^ifé polítioo rcaped
tivó; ^íúrvayo conducsf;o ae ^+sasrAn A los editéres de'loa meit
cionadós pariódicr,a. ,

(irdcnes c:a d Ze Abxil, ŭo 8 y 21 de Octubre de 1859.)

Lae^eñorss 8eoretarioa eul,darln bajo su ar^$a eatrecha rw-
. . . . . . - - - i

'í'rimastra. , . . ^ 8 2G ^ ii^.a^^ra.. . f, • •, • i ; ' K; Ir •^ I - r2'-bJ1 ^Bcls moaes. ... . .,tgla,::65d9. ..••• ^"`'^ pcrLS:^úiki2ad, de couee,rvua lcsnf+.pndroa de•sate ,^olel£», colee-
t3n aao.. . . . . . .. . 3S Un aiio.. . . . . . . 4G ll ' •

; li cicnacto^, pars, Fu encuadcruacióR, qu6 doi^orri vorlficarse a)

• N^irr..em et+etto, sl0 aíyi^,imoa cie peseta: !I finál cte óada año. ` ,

9s puááiaa^ to.XOe 3va ulac^, exaepto lom Dcm.ngae. ' ^i7V a R^Er?cla. Conforme con la conc?icióil 4.• del pliegn

^" ^• - ^ qne.ha.sarvi:.o de baŝe pera 1a suba9t.+s, r.o ae i_isertará ninrrún
iqÓ'^A I^LPEf}^.T^3..ti'i`b:i-Tnznsdir.tamentq^ ^cluy loa sef^oxer. i, e;;ict^; á auancio qn6 sou á.inytancia de parte ain qno aboaen

Aleuldcsa y Secrei:ariua,reeiban c^ste BoL$TzN atst%v;3clrAn. qne se

áie nn E'ĵenzplar en el sitio , do costnmbre, dFnde-pt+fmNrl .w^e*6

ĥáqta ei recíLo del n^tmero sift?+iente.

1.a Para quo este servicio se ha•
ga con la debida regularidad, desiñ
narti la, Intervención de Hacienda de
esa provincia, si no lo tuviere desij-
nado, un empleado que reciba los cu-
pones é inscripciones y practiquo to-
das las operaciones concernientes á
su tramitacibn.

2.A Se abrirú un libro ó cuadernó,
sc;ún la importancia d^ los valores
de esta clase que circu)en en esa pro-
vincia, debidamente autorizado, don ^
de se sentarún las facturas de los cu-
pones, haciendo constar la fecha de
la presentación, nombre del interesa-
do, niimero de entrada qu© se d6 á
las facturas, ]os cupones que conten-
gan de cada serie, el total de ellos,
su importe y fecha en que se remitan
ó, esta Dirección general.

3.a Para et recibo de la^ carpetas
de inscripciones, contendrzL ol libro ó
cuaderno, sitio y encasillado difereñ-
te en que conste la fechr^. do su pre-
sentación, nombre dol interesado, nú^
mero de ingreso que se le dé a las

carpetas, número de inscripciones
que contengan, su capital nominal
é importe de los intereses,como igual-
mente la fecha de su remesa á esta
oficina general, teniendo ademús pre-
sento lo que se previene en la base
7.a de la circular de esto Centro di-
rectivo de 1G de í^Iayo de 188f.

4.a La presentación do los cupo•
nes antes expresados se efectuará en
esa Delegación con una sola factura
en lo ejemplares impresos, que facili•

tartS, gratis esta Dirección general,
que al efecto reclamar^ la Interven-
ción de Hacienda de esa provlncia,
según se tiene encargado, y que para
ccnocímiento de V. S. y de dieha ofi•
cina es adjunto uno, entrebando á los
presentadores, como resguardo, el
resumen talonario que las mismae
contiene, que será, satisf'echo al porta-
dor por las oficinas del Banco de Es-

a
(Gaceta del 26 de 1^'oviembre.) ^

S. RI. el R^Y ((^. D, G.) y Aug ŭsta ^

Real Familia continiian en e^ta Corte

sin novedad en su importaute salud.

DELE(^ACIO"^ D + HACIENDA
DE LA

PROVI^ CIA DE CORDOBA

Di úpn. $251

^..r:r^ivczo

La Dirección gen©ral de la Deuda
púb)ica, en circular que remite á^ es-
ta Delegación de Iiacienda, dice lo
siguiente:

«Venciendo en 1.° de Enero de 1903

el cupón núm. 5, de los titulos del d

por 100 interior de la emisión de 1900,

asi como un trimestre de intereses

de las inscripcioues nominativas do

lgual renta, esta llirección general,
en virtud de la autorización que se

le ha concedido por Ii,eal orden de 11

de1 actual, ha .acordado que desde el

dia 1,^ de Diciembro prbximo se re-

ciban por esa Delegación, sin limita-

ción de tiempo, los de las referidas

deudas del 4 por 100 interior y las

inscripciones nomirtativas del 4 por

1G0 do Corporaciones civiles, Esta-

blecimientos de Beneficenciá é Ins •

trucción pública, Cabildos, Cofradías,

.Capellanias y demás quo para su pa-

go s© hallen domiciliadas on esa pro^

vincia, ^, cuyo fin dispondrá V. S.

que se publique el oportuno anuncio

en el BOLETIN OFICIAL, cuidando de

que se cumplan las provenciones si-

guientes:

los intt;resadoe el in^porte de au publicación, ó garauticvu el
pago, fi razóu do,`L5 cA.niInluB pox Jinea b parte ds ella, y la
veut^ de números sueltos A 4G cóntimos.

i
+ pRiia en esa provincia, cma vez ha-- ^

^ van sido reconoc^dós ,y cancelados los (

i ĉuponé ŝ 'p e^tb'n prcticádas Iás lic{ui- ^

dacioné ŝ que procedan, de cuyo re= ^

sultado se darzi por este Centro di- l

rectivó inrnediatc avisó al Ban'co de ^

3 Espaiia, remitiéndole ^los talones ĉo- ^

rro.^pondientes ^, los resguardn9 pai•a ^
^ que puedcL ord©nar e! etpreszrdo pa
. go do los mismos, ,

1 5." Las iiiscripciones se presenta-M
ráu con dos curpetas iduales al ejem-
plar adjuuto, czcidando la Inte^•vención
de Hacienda de esca provincica de que
se e^r•prese con toda claridad, en el ej^í-
gra fe de las carpetas, el concepto cí que
pert.enece la lcimina,• que^los nícmeros

dde las inscripciones se estanzpen e

menor á^rzayor, y que no aparezcan

e^a^lobados ntimea•os, capitales é intere

ses de varias ^inscripcio^aes, sino que se

detallen una por ccna, como se previ -

no en la citada circular de 16 de ht a
yo de 1381, reproducida en 9 de Ene

ro do I888, no admitiendo, de ninJún

tnodo, las que se hallen extendida^ en

otra forma. Una de las dos cu,rpetas,

ó sea la que carece de taldn, quedar^,

con las inscripciones en la Interven-

ción pára devolverlas á los interesa-

dos después dc^ cubiertos los cajetines

correspondi©ntes y dectarados bas-

tantes los docurnentos de personali-

^ dad del presentador, quien suscribirá

en la carpeta el oportuno recibi al re
cojer las inscripcíones. Se advertirá

en el anuncio, para conocimiento de

los interesados, que por lo que respec

ta al trimestro de que se trata, ^ao se

adm,itirán otras jacturas de cupones é

inacripciones del 4 por 100 más que laŝ
quc contienen impresa la ĵecha del ven-
ci'mie^zto, rechazando esa oficina las
que carezcan de este requisito.

En él acto de la presentación se en-
tregaró, al presentador el resguardo
talonario que contiene la otra carpé=
ta, que le será satisfecho por las de-

pendencías del I3anco dé Espatia, con

sujeción tí lo que resulte del réconoci-

micnto y liquidztción que se practi-

que. La otra mit^3d, con él talón sin
destácar, que hit de enviarsé al Ban-

co de España por estas óficinaá, des-

pués do ejecutar las operaciones co•

rrespondientes, lo remosarb, la Inter-
vención de Hacienda ei, osta Dírección
despt+és que el Abog,t,do del E^tado

manifieste si son bastantes los doca-

mentos presentados para el cobro de

los intereses que se reclaman, y en

los dias y con las formalidades qua

det:•rmina la base 9.^ de la roferida
circular de 1 G de Mayo de 1S84.

G.^ Para la admisión de inscrip-
cíones nominativas del 4 por 1G0 do-

miciliadas en esta oficina, tendró, la

misma presznte lo dispues'o en cir-

cular de este Centro de `^8 de Noviem-

bre de 1885, eti la cu^l se inserta la

Real orden de '^l de Séptiembre del
mismo ailo, ampliatoria de la de 16

de Agosto de 1880. '

7.a Cuando se reciban las facturls
con cupones, el Oficial encargado de
este servicio los comprobará debid^•-
mente, y hallándolos conformes . en
^encimiento, nítmero, serio é impor-
te con los que en la5 :nismas se de±J>.-
llen, los taladrar^. ^ presencia del
presentador, cuidando de no inuti?i-
zar la numeración.

I,os cupones que carezcan de talóia

no los adnzitirá esa Interzerzci.ón sira

que el i^ateresado exhiba los titulos de
su referencia, con los cuales deben con-

frontar.,e por el, Oficial enca^•gado del

9•ecibo, haciendo constar en la facturca

respectir;a, por medio de nota autori-

zada ^ liajo la responsabilidad de di-

chu ofaci.na, que Iaa tenido efecto la

confrontación ^ qtce restclta^a confor-

mes con los tiGulos de que ha^a sido des •

tucados.

8.^ En el recibo de facturas de
inscripciones^ el Oficial encargado
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practicará igual comprobación que
respecto á los cupones se ordena en
®1 primer pá,rrafo de la prevención
anterior, y resultando conformes en
todo, llenará al dorso de aquellas el
cajetín corrospondiente, pasá,ndolas
con la factura al Abogado del Estado.

9.` Cada dos dias remitirá ]a In-
tervención de Hacienda de osa pro-
vincia las facturas que se hayan pre-
sentado con sus cupones, las cuales
contendrán también, sin destacar, co
mo las de inscripciones, el talón que
ha de servir para ccmprobar el resu-
men resguardo entregado á los in-
teresados. A1 remesar las facturas,
tanto de cupones como de inscripcio-
nes, se acompaiiarfi,n de una relación
eapre^iva de ollas, con la debida se-
paracibn entro ambas deudas.

10. A las oficinas del Banco de Es
paúa on esa capitfll se remitirá otra
relación de las f'acturas presentadas,
en la que consté el número de entra
da que ae les haya dado, el nombre
del preseutador, número de cupones
por series, ó de inscripciones, en su
ca,so, que coutienen, y su importe ín-
tegro. Las relaciones referentes b, ins-
cripcíones nominativas contendrfi.n la
espresión que ordena la circular de
este Centro de 3I do Marzo de 1884.

11. Estando á cargo de! Ranco de

Espaita ol pago de intereses de ;a deu

da al 4 por ciento interior y ezterior,

con arreglo á la Ley de 22 de :liayo

de 1882 y convenio celebrado con el

mismo en 22 de 11'oviembre siguiente,

esta Dirección general, luego que ha-
ya practicado la comprobacióu y can-

celación de los cupones é inscripcio-

nes y he.cho ]as domás operaciones de

liquidación á qne se refiere el párra•

fo primero de la prevenc,ión 4.', remi

tirá á dicho estab!c^cimieuto en la fur-

ma que indica el mismo párrafo, loa

talones de qu© queda hecha referen-

cia, para que dé orden fi, su comisio•

nado en esa provincia, á. fin de quo

proceda al paao.

12. Con objeto do qu© el talón que

contienen ]as facturas ofrezea las ma-

yores garantías de comprobación,

cuidará esa oficina de que al separar

el resguardo que haya de entregarse

al interesado, so verifique con tijera

y por el centro del talón, pues si se
cortase por el doble^ que el talón f'or-

ma podría.n presentarse dificultades

de entalonamiento qué es prer,i^o eví-

tnr.

13. Además de las provenciones
que preceden, tendrá presentes esa
Delegación las quo referentes á e^te
servicío contiene la Instrucción apro-
bada por Real orden de 15 de Junio
de 1883, circulada b, V. S. por esta
oficina central en 20 del mismo mes.

14. Habiéndose obsorvado que las
Intervenciones do Hacieuda, al tala-
drar ios cupones, ]o verifican al lado
derecho de aquéllos, con lo cual, en
la mayor parte do los casos desapa-
recen requisitos que es indispensablo,
conserven dichos cupones para las
operacíones subsiguientea que con
ellos hay que practicar, en vez de ve-
rificarlo, según está prevenido, al la-
do izqu:erdo d© los mismos, péro cui•
dando de no inutilizar ni la seriP ni la
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numeración, esta Dirección genoral
recomienda á V. S. muy especialmen-
te la necesidad de que ú, los funciona-
rioe encargados de taladrar cupones
se ]es eg^ja lo verifiquen siempre apli-
cando el taladro sobre el lado izquier-
do de los mismos y con las precaucio-
nes quo quedan indicadas, á fin de
evitar entorpecimientos en el despa-
cho de las facturas de presentación
de los valores de que se trata.

15. Esta Dirección general reco-
mienda á V. S. el más exacto cumpli
miento de lo di^puesto en la regla 9.`
de la presente circular, toda vez que
vien© observando que las Interden-
ciones de Hacienda no remiten en el

^ plazo fijndo en aquella !os valores

, que reciben, y son varias las quejas

^ que han sido formuladas en este Cen-

^ tro directivo acerca del particular^.
Lo que se l:ace público per medio

^ de este auuncio para conocimiento de

^ los interesados.

Córdoba 14 do Novi©mbre do 1902.
^ -A. Vela•Hidalgo.

^ ^^runtdmient©s

^ CABRA

}q Núm.32(i^ -

i Don íl^iiguel del J^Tármol Cruz, Alcalde cons-
tituciunal.de o^ta ciudad.

$ago saber: que fijadus por el ilus,
tre Ayuntamiento de mi presidencia,
en sesión de 22 del corriente, previa
censura dol seiior Regidor Síndico,

^ las cueutas municipales del;ejercicio
t de 1901, quedan expuestas al público

en la Secretaría tnunicipal por térmi•
no de quince dias, en cumplímiento

f de lo que dispone el art. 161 de la vi•
^ gente ley orgáuica.

Cabra 2f de Noviembre de í902.-

^ 1Vliguel del Dlártnol.-1'or mandado

t̂ de su señoría: Joaquín íYlora, Secre-

! tario.

^ V4LLARALTO

r úm. 3286

; Don Antot,io López Luna, Alcalde acciden-
^ tal del Aynntamiento de esta villa.

Hago saber: que terminada la ma•
^ trícula fndustrial de esta población y
^ su término, para el ado de 19u3, que-
^ da expuesta al público por el plazo
j de ocho dias, para que durante este
j plazo puedan presentar ias reclama-
4̂ ctoneg que contra las misWas crean
^ pertinentes.
^ Lo que se hace público para los
^ efectos de ley.
^ Villaraito ti` 24 de iVoviembre de
^ 1902.-Antonio López.-P. 0.: El Se
^ cretario, Diego García.

L UQUE

^i úm. $269

Don Lnis i ernández Mariecal, Alcalde presi-
dente del Ayuntamiento constitucional de
esta villa.

Hago saber: que n^ habiendo teni-

do efecto, por falta de licitadores, la

segunda subasta del arrendamiento

con venta egclu^iva de lo^ derechos

y recargos en consumos que com-

prende los grupos de liquidos y car-

nes dé este término, para el prósimo

año de 1903, ŝegún consta en el Bo-

LETIN OFICIAL reSpeCtivO al dia 7 an-

terior, en edicto de esta Alcaldía, se
anuncia la tercera y última, por el
sistema de pujas á la llana, que ten•
drá lugar en estas Casas Consistoria-
les el dia 6 de Diciembro próximo
venidero y hora de diez á once, ad-
mitiéndose posturas por las dos ter-
ceras partes d©1 tipo primitivo, y coiz
sujeción al pliego de condiciones res-
pectivo, que se encuentra de mani-
fiesto en ]a Secretaría municipa^.

Luque 25 de Noviembre de 1902.-
Luis Fernández ZVlariscal.

ESPEJO

Núm. 3270

Don Francisco (lracia Romero, Alcaide cons-
ticucioual de osta villa.

Iiago saber: quo de once á, doce dc;

la matiana del dla 9 del prósimo mes
de Diciembre, tendrá. lugar en estas
Casas Capitulares la subasta para el
^ rric udo del arbitrio municipal sobre
uso obligatorio de pesos y medidas,

bajo la presidencia de mi autoridad,

y sirviendo do tipo la cantidad do

5.000 pesetas.
EI contr^tto será' por un año, que

empezará en 1.° de Enero próximo d©
1903, y terminará en 31 de Dieiem-
bre del mismo aúo, y so sujetará al

plieño do condicianes que se halla de
manifiesto en la Secretaría Capitular.

i'ara tomar parte en la licitación
dehe deposi.tarsa previamente en la
Depositaria del Ayuntamiecto ó en la
Cajzy geueral de Depósitos la canti-
dad de 2^0 pesetas á quo ascieud©
el 5 por l0Ú del valor del arbitrío en
uu aTio, y la fianza definitiva que ha-
bró, de constituir el rematante consis•
tirá eu el 20 por 100 de la cantidad
en que se ^t,djudique la subasta.

Los pagos se verificarítn por men-
sualidades anticipad^^,s, debiendo ha•
cerse en los días dei 1 al 5 de ca^dr^
mes.

No serán admisibles las proposi-
siciones que no cubran el cupo scíia-
lado.

Las proposiciones se harán por pu-
jas á la llana, ó, tenor de lo precep-
tuado en el I^eal decreto de 7 de Ju-
nio de 1891.

Y ptira la general inteligencia se
publica el presente en ESpejo b, 1f
de Novicmbre de 19UZ.--Frallclsc0
Gracia,

CASTRO DEL RIO

Núm. 3271

Dou Vicente Villa^oro Aranda, Alcald© acci-
dental de esta villa.

Hago saber: que habiendo quedado
desierta, por falta do licitadores, la
subasta celebrada en el día, de ayer
para el arricndo á, venta libre de los
derechos de consumos y recarbos
municipales que se devenguen en es-
ta población y su término, durante
un periodo de cinco años, á contar
desde 1.° de Enero próximo venídero,
se anuncia una segunda subasta que
tendró. lugar en esta Casa Capitul:ir,
de diez á doce del día 9 de Diciembre
de inmediato transcurso, bajo el mis-
mo tipo y condiciones que sirvieron
de base á la primera, admitiéndose
proposiciones por las dos terceras
partes de aquel, ó s^a por la cantidad

de 113.011°72 pesetas, pero en este
caso el arriendo será por ol solo año
de 1903, de conformidad con el artí•
culo 281 del Reglamento.

Castro del Río 25 de Novíembre de
1902.-Vicente Villatoro.-P. S. M.,
José Osuna.

BENADIEJI

iVÚm 3274

Don Antonio Martín Lindes, Alealde consti-

tucional de eata villa.

Hago saber: que siendo recursos
presupuestos para el aiio de 1903, los
arbitrios municipales de pesos y me-
didas de uso forzoso y el estableci-
miento de puestos de venta en la vís►
pública, se anuncia el arriendo de los
mismos mediante subasta pública,
con arreglo á la Instrucción vigente,
en la cantidad d© 6.225 pesetas el pri-
mero y en 81.^ el sebundo.

La subasta tendrá lubar en el salón
Capitular de e^tas Casas Consistoria-
los á. las trece del día ^%0 de Diciem-
br© próximo, ante la comisión que
previene el articulo 6.° de ĉ itada lns-
trucción, bajo el pliego de condicio•
nes que queda expuesto en Ia ^ecre •
taría do esto 1^Iunicipio.

La propuesta se hará en pliego ce-
rrado, cuya cubierta tenga el escrito
siguiente: ^Yroposición para optar á
la subasta del arbitrio de pesos y
medidas y del de puestos de venta
fi,jos ó ambulantes que se establezcan
en la vía pública durante el año do
19C3.^

La propuesta ser^í, escrita en la for-
ma siguiente: aEl que suscrib©, ente•
racio del pliego de condic;ones para
la subasta del arrendamiento de los
arbitrios de peso^ y medidas dc uso
forzoso y del de puestos de venta
fijos ó atnbulantes en la vía pública,

durante el año de 1903, se ob'iga á

cttmplirlas y ofrece (aquí la cantidad,

en letra), por separado la del arbítrio

de pesos y medídas y la de puestos

de venta. 13enamejt (fecha y firma);

domicilio del solicitante (también eiz

letra.)

Los pliegos contendrán, además de

la proposición escrita que anterior-

mente se indica, la cédula personal

del proponente y el resguardo de ha-

ber constituido el depósito provisio=

nal, consistente en el ^ por 100 de la

cantidad tipo del remate.

Bpnameji 19 de Noviembre de 1902.

-Antouio Díartín Littdes. •

Ivúm. 8^76

IIago saber: que fijado por el Ayun'

tamiento que tengo el honor de pre-

sidir, el proyecto de preyupuesto or•

dinario de este Municipio, ^iara el año

de 1903, el mismo queda e!cpuesto al

público por término de quince días,

á, los efectos que dotermina el articu-

l0 146 de la ley Municipal. .
Banameji 18 de Noviembre de 1902.

-Antonio Martín Lindes.
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ẑ
Á

^

`É

-^

^̂

A

C^^
fsi

C^
zw
o
Ĥ..

^_. _ --

A
^

m ^

x ¢,
m ^
Ú °

^

b

m
x ^
os m

Ú ^

^
Á
^
^

^

d N

N^j.^.i Il .Q

ds^ ac^
m ^

-ca ^
^

U

^C3
^ ^

Q A

, ^ .
. ,^ .
. ^ .

^ O ^ ^ . .
. ^ .

. GV "

.
^

G^7 '
-O . . ^f+ "

-á-
p ^ ^

^
c3

^ p -N

f̂7 ^ ^
Ó

a

^ ^
V

O ttj O O

T^^ r^i

A

^y
c,̂
U

^

`?̂-.

. . t0

^
C
^
^
^
^
^ii

-i-^

m
á
^
0
.̂^

^
cd

^
C

•ti

0̂
^

= c^ ' ' ' d

a. .cd ^ ^ ^ ^.

^ Ú V U ^

-u^`^-, ^it-+ r̀^,^7

^ . . rv • "

^ ^ ^
^ -^ -daa ,^ ,^^

^ ^ ^
x ^ °^

^̂

^ h _ ^ : : ^
^

I N ^

f V ^1

i ^
N

^^ a :^ :
^ . ^ .
^ .

^ ^

A ,^„ ir . .^, ^ , .
^ v _ :^ .-^ _. . ^

y
.y
ri

c'3 V
A

,^ ^j . ^y

^ ^ ^^ ^ ^ .^ y ^ . ^ ,A
' o ^ ó

a
ao „ ^ : ^

o ^-- . ._
Olp

^
^ ^. ^^ ^

^^ ^^^ !^ ^-^
^t7 ^ ^^^ ^.

cg .^ r
^

.^ J' cn ^
^

i^

I

^ ŝ ^Cj ^ ^
^ v^á^ v,1^ Ú r`r-^ ^^ --

4> .,^
,,

•^ d . . ci^ •^1
^

^ . .
•N ^

ĥ
. .

: :

^

^

^ . d • -
^ U - .

^ •a F•.^ - .

_" '_
^

gl
C^ d ^ r
.y

^ ^

W d
v G ^ ^

^

.r^
^ ^ 6^

^^

A^^ Á° °
^

n^
^

' ^ N
^ ^ ^

^
i ^

w

!

j

^
U , ^

^^ c . .
0

. . .
v .. .
C^

.^V.+ _ .A
^

I^ly

^ +^ áy ^ ^
^ Q ^ © Q ^ ^

^ /^-^. ^ ^^ ^^ ^^
^

. ^ .

^ O ^
G©

N . .
O ,
q y .,^+ s, ^ .

I

.

^

0
^ á

( ^ d~, :
.^

,^ r-^ -
t ^ m ' 0

^
^ b o

c3 O^ ^ ^
U_ ^ ^

^ ^
Ó d

^•I ^ ^ ^ í7-1 ^`+ ^

^ Q GzÍ A w

^
m

_ •

` ^
.^ d ° g

o
^

^

^ .^ c.>
^ ^c.

^ U G

^xx^ ;_..^ ^^ ^
ti-1 H 1-1

Número
del

eapediente

L_ ;J
^^

^^

0 .^^ d ^ .m
a s ^

^ O O O d

c
rn
+Ĵ

t^ . r,.„

Cj
.wa '

^ ^ ^
x aa ^

^
o w °^ ^

^ ^ ^ ^
^C3 A d.^

•^ ^ m á.^

U1 C..r^
_ •^,

^i

^ ^Vl
b ^ b :

cu
d ^ -

^ y ^ :
d N
^ V -^. ^

cá M Á^

^ ^

^ . .
- •-

^
^ ^ii ^ .

~^ A ;^ $
^ ^ ^'f

z z^

W •

^ :
^ _

o ^
^ O
d i^
^ ..-^i

^ ^

A :^7

^
^ ,^ . ^ C] zf^

.-. ' ^ ^

^ ^ ^ ^
M

^^ ^ r
as ^ w c^

^ ^ ^J
Q ^:.C-i ^ .^ Q t-iC

:3 ^ ' •^ G^+'^,^3

^ GC^^ ^c3 ^ c^ w
c, y `^ ^ S y
-^ .^ Z3 p á Z5
^ ^ ^^ J ^
c, ^ z3 q ^ a^
^ ^ ` ^? -^ ^
^ C ^ = ^^
I+^^ ^ ^~

^I ^ ^ •^•J ^ 0

^C ^ s^ ^
a•^,^ y o.^
c^ . ^ .....

^ ^ ^ ^ar^ c e.,,.
o ^- a^ • ^ ^,̀r,, . a

ĉ'.^+ ^ ^ ..^. ^ CC
Ĵ ^ ^ á ,Cl .̂S ^

Gi ia • ^ C.J ^ ^

`n ^^ ' ^ ^ •° ó

° a> r.-^ c3 J rrc
^+' C . _, S^, A, ^-'

- . , ^ •L7 ' ^ ^'LS

^ ^ ^ ^:,^ ^ ^ Ĵ ^'^^„ --^ V ^ -^ G A .^
ti h^-i _

ZS U i-+ r^ ^ í-%
. ^ , ^ ^j ^O C C

. ^ p z..^, ^ •C G> p •C

. -^^ •G D Cr % ,rV ^n ^

d ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^

^ ^^ Ó ~ ^ ^ ^^^ ^ Ú ^+,a S^ ^`..^ ^ d'

d ^ ŝ I ^ cd °2 . ^ ^

a s^ E`^a ^^^ ^^^áe^ ^

^ ^ ^ ^ ^^; ^ r^ Á ^Ĵ
rn
^
A

Ministerio de Cultura 2024



4

JUZGADOS

M ONTORO

Núm. 3261

Don Joaé ^ illalba Martos, Jnez de instrnc-
ción de eata ciudad y su partido.

Por el presente que so insertarú.'en
el BoLETIN Ot^ICIAL de esta provin ĉia,

en el de la de Jaen y Gaceta de Ma ^

drid, se cita, llama y emplaza h 11'Ia-
ria Garrido Campayo, do veinte y
dos años de edad, Foltera y natural
de Siles, cuyo domicilio y actual pa-
radaro se iónoran, para que dentro
del término de diez días, á contar
desde el en que tenga lugar ]a últi-
ma inserción, comparezca en la sala
Audiencia de este Juzgado con ol fin:
de prestar declaración en la ca^sa
que se sigue en el mismo por lesiones^
á dicha indivídua; apercibida yue de:
no hacerlo le parart^ el perjuicib á.
que haya lugar. - .- ^ '

Dado en biontoro"^ veinte y cuatro

de Noviembre de mil novecientos dos..

-José Viflalba. -- El actuario, Licen-

ciado José Benitez L• ara. --

C ĉiRDOBA

N ú ru. 8267

Don Alejar,dro Rodr;guez y Silsa, Juez de ^
inatrucción do eate ca+pital. ^

1'or ]a prescnte requi^itoria se ei-

ta, llama y emplaza ri José ^Fernán•

dez y Fernández, uatura( de S^inta

)"'é, de treinta y cinco años de edad,

casado, jornalero, residente en Ecija,

calle Zamorano, ñírmero ciie^; y á
Antonio Hernrindez y )1`ernfindez, na-
tural de .Iaén, de veinte y cuatro

aiios de edad, de estado casado, des-

bravador de caballos y vecino de es-

ta ciudad, en l^i calle Enmedio,. nú-

mero quince, cuyas demás circuns-

tancias se ignor<•tn, para que en el

término de diez días, contados desde

la inserción de la presente en el Bo-:

Lr:TIN OrtcrAL de esta provincia y
Gaceta de hladrid, comparezcan ante
esto Juzgado á responder de los car-
gos que les resultan en el sumario
que instruyo co^^tra los mismos por
hurto de caballertas.

Al propio tiernpo, en nombre de

S. M. el Ney (q. D. g.), e^horto y re
quiero á todas las a^utoridades civi-

les, militares y administrativas y-

agentes de la policía judicial, y en el

mío les ruego y encargo procedan á

la busca y captura de dichos indivi-

duos, poniéndo?os, caso -de ser habi-

dos, á mi disposición, en la prisión de-

esta ciudad, con las segttridades con-

Venlentes.

Dada en Córd ŭbu rí veinte de No-
viembre de mil novecientos dos.-
Alejandro lzodrlguez y Silva.-El ac ^
tuario, Teodomiro Fernrindez.

;^ADRID.-LATINA

^^ irr». :^2c^^
En virtud de providcucia. del señor

•-Juez de instrucción del distrito d© la
Latina, de esta Corte, dictada en el
aumario que se instruye por muerto
natural de Carmen de los R©yes 111e1i-^ ^
grana, de unos seaenta y seis aiios de
edad, natural de. Banlúcar la Mayor,
Sevlila, viuda de Antonio Salazar IZo-

BOLETIN OFICL^L DE LA P]iOVINCIA DE OOItDOBA

yes, primo hermano de Josefa Snla •

zar Reyes, que vivió en la calle de las

Cambroneras, núm. 4, y falleció el

día 11 del actual, se ha mandado ci•
tar por medio del presente, que se in-

sertará en el BoLETIN 0>•'ICteL de esa

provincia, A^ los parientes de dicha
Carmen, la cual tieno, según se dico,

una hija que vive con su tio en esa ca•
pital, para que dentro del término do

quinto dia, comparezca ante este Juz

gado al objeto de ser instruidos dol

art. 109 de la ley procesal.

Madrid catorce do Noviembre de
mil uovecientos dos.-Luis Rubio.-
E1 actuario, Licenciado 3ianuel Cobó
Canalojas. .

CASTRO DEL RIO ^

Ivúm.3272 "

C^dula de noti^icación

Y o elinfrascripto Secretario de es^
ta villa certifico: que en los autos de
juicio verbal civil seguidos en este
Juzgado municipal sobre cobro de pe-
setas contra Bartolomé Garrido ;11e^
tlina, á instancia de don Antonio Vi-
ílas Hierro, y seguido de^pués por
don Antonio Luque Guilarte,como ce-
sionario de aquel, todos de esta ve
cindad, se dictó senteneia cuya parte
dispositiva dice así: •

Fallo: quo debo condenar y eonde
no á Bartolomé Garrido 111edina ú, que
pague á don Antor^io Luque Guiiarte,
como cesionario de don Antonio Vi-
tias I3ierro, la suma de doscientas
cincuenta pesetas y las costas del jui-
cio, de^larándolo robelde. Así por os-
ta mi sentencia, que su parto dispo-
sitiva se insertarrí en el 13oI,ETIN Os^I-
UteL de la provincia, lu pron^rnciu,
mando.y firma.-l^,aialuudo Kiobóo.

I'ublicacíón: Lelda y publicadu í'ué
por el seiior Juez que la suscribe la
anterior sentencia, estando en Audien •
cia pública del dla de su fecha; cer-
tifico.-Antonio Orti.

Lo inserto concuerda ^^ la letra con

su original. Y para su ii,5erción en el

BOLETIN OFiCIAL y Slrva de notlfiCa-

ción al demandado, en virtud á ser

declarado rebelde en dichos áutos,

extiendo la presente en Castro del

Río á veinte y uno de Nuviembre de

mil novecientos dos.-Antonio Orti.

BAD9JOZ '

. :^i úm. 8278

Don Jnan Barrigá Elíaa, Toniente Coronel
del regimientv de infanteria R.eserva de
I3adajoa, número seae^ta y dos, Juez ina-
tructur eventuaI de esta plaza y de Ia can-
sa aeguida cuntra ciento cuarenta procesa•
dos por el deliCO de insulto y agr©sión A
fuerza armada.

Por la presente requisitoria cito,
.llamo y emplazo al paisano Juan
Gualberto Iglesias, natural de Torre-
mocha, provincia de Cáceres, hijo do
Nicanor y do Juana, soltero, de vein-
ticinco aiios de edad, de oficio jorna-
lero, y cuyas ^ señas personaies son
]as que siguen: pelo castatio, cejas al
pelo, ojos pardos, noriz regular, bar-
ba poca, sin bigote; seíias particula-
res: ligeramente picado de viruolas;
para que en el tórmino de treintadías,
contados desde ]a publicación de osta
requisitoria en la Gaceta de 1}fadr•id y

BOLETIN ^FICIAL de laS proVlIIC1aS

de Córdoba, Cáceros y Badajoz, com•
parezca en esto Juzgado, que tiene

su residencia oficial en el Gobierno

Militar de esta plaza, para responder
á los cargos que le resultan en dicha

causa, bajo apercibimiento de que ŝ i

no comparece en el ezpresado plazo

será declarado rebelde, siguióndole el
porjuicio á que hubiere lugar.

A1 propio tiempo, en nombre de Su
Majestad el Roy (q. D. g.), eghorto y
requiero á todas las autoridades, tan-
to civiles como militares, y agentes
de la policía judicial, para que so
practiquen activas diligoncias en la
busca y captura del mencionado pai•
sano, y' caso de ser habido se le con-
duzca á esta ptaza t^ mi disposición,
cou la seguridad conveniento, confor-
mo lo he acordado en diligencia de
esta fecha.

Dada en Badajoz á diez y nueve de
Noviembre de mil novecientos do9.-
J uan Barriga.

S^CCIÚN ^E ANtiNCIOS

En apoyu de la a^ivortencia
que se hace en la cabeza de es£e
periódico oticial, y para ulejur in-
teligencia do cuantoa en el or-
den oficial ó pai•ticu.^ publiquen
anuncios, sea cual fuere su pro•
cedoncla, be insertan $ continua-
ción varius artícutos del Real c^•
creto dd 26 de Abrii últituo:

A^t. 8.° En los pliégos de con-
dicionea se conslgnái;án necesa-
riamente, entre otras,- ls^ obliga-
ción dtl rematante de pagar lus
anuncios, honcsrarios devengadoa
y supleme7tut+•adelantaaos por31
Nota.riu ó^I^taY ius que autoric©n
la aul•+asta, esclztaras, y on gene-
ral, toda clase de gastos que ooa-
sione la subasta y fortnalización
del contrato.

Art. 9.° El auunció habrá de
contener los pIiegos de condicio-
nes del contrato, siempre que Ia
cuantía total de éste exceda de
60.000 pesetas.

Art. 23. Las Corporaciones
provincialoa y municipAles abo-
narán, en primer término, al No-
tario ó Notarios que autoricen
las sut,astaa, Ios derechos por
ellos devengados v los suplemen-
tos adelantadoA por los mismos,
así como los derechoa de inser-
ción de los anun^ios en los p®-
riódicos oficia,les, cuidando de re-
inte^grarse del rema^ante, si lo
hubiere, del importe total de Ios
referidoa gastoa, de cuyo cargo
son, con arreglo á lo dispuesto en
la regla 8.° del art. 8.°

Las CorporacionPS provincia-
les y municipales no procederán
al otorgamiento de la escritura
de los contratos en que tal ins-
trumento público ae exija, sin
que, en el acto de referencia, eg-
hiban los rematantes el resguar-
tio dd La,bbr co,ubtituído Iz fianza
definitiva.

Ln Ia imprenta del "Diario ds
Cbrdoba„ Letrados 18, se halla>^
de venta: ^ .

Cédulas de ap^emlo
de segundo grado, con arreglo á
la Instrucción de 2^i da Abril de
l90^.

RELÁCIONES
dé altas y bajas de matrícula, co>Q
snjeción á las prescripciones vi-
gentes.

LOS ZIB^í^S
borradores de: Ingresos ^ G^^^
Mayores, Auziliares y •de C%aja.

Repartin^ie.^^os
de las riqaezas rústic;8 ^° urbana,
sus listas cobratorias v estadós.

Listas de exr^bal•que
con arreglo al último trlodolo.

LII3RAlVI^EI^iTOS
con los nuevos impue ŝtos y^
C&I'gOS.

PADRO^T
de cédulas personales y hojas de^
claraiorias.

I^;EPARTIl^I^NT^
de consu:tlo^ y listá cobratoria.

^.^^ ^ ^F^C^ ^(i^
trilnestrales del 1^ v^r lOJ sobr^

pagos y'sueldos. ^ ^

^.^UENT.^^
de caudales y de ordenación.

JUSTIFIC.ANTES
de revista. _ ,

PRESUPUESTOS
Los impr'esos para la formaciófl

de presupuestos. •

LAS Nu1^INAS
para el pago ds haberes á los
msestros de instrucción primaxia•

CONSU^IOS
Los nuevos estados mensualea

de unidades de especies tarifadas•

APLNDICE
á los amillaramientos de rústica ^
urbana.

L®S LIRR^S
para la contabilidad municipal. ^

LOS É►^PEDIEN.
tes para guardas jurado$.

.

NUI^IINAS
con arreglo á los nuevos impnee"
tos establecidos.
.^ ^'^

lmprentx dei Dldlil') D^ COliDUBe`
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practicará igual comprobación que 
respecto á los cupones se ordena en 
el primer párrafo de la prevención 
anterior, y resultando conformes en 
todo, llenará ai dorso de aquellas el 
cajetín correspondiente, pasándolas 
con la factura al Abogado del Estado.

9. " Cada dos dias remitirá la In
tervención de Hacienda de esa pro
vincia las facturas que se hayan pre
sentado con sus cupones, las cuales 
contendrán también, sin destacar, co 
mo ias de inscripciones, el talón que 
ha de servir para comprobar el resu
men resguardo entregado A los in
teresados. Al remesar las facturas, 
tanto de cupones como de inscripcio
nes, se acompañarán de una relación 
expresiva de ellas, con la debida se
paración entre ambas deudas.

10. A las oficinas del Banco de Es 
pana en esa capital se remitirá otra 
relación de las facturas presentadas, 
en la que consté eí número de entra 
da que se les haya dado, el nombre 
del presentador, número de cupones 
por series, ó de inscripciones, en su 
caso, que contienen, y su importe In
tegro. Las relaciones referentes á ins
cripciones nominativas contendrán la 
expresión que ordena la circular de 
este Centro de 31 de Marzo de 1884.

11. Estando á cargo del Banco de 
España el pago de intereses do la deu 
da al 4 por ciento interior y exterior, 
con arreglo á la Ley de ‘29 de Mayo 
de 1882 y convenio celobrado con el 
mismo en 22 de Noviembre siguiente, 
esta Dirección general, luego que ha
ya practicado la comprobación y can
celación de los cupones é inscripcio
nes y hecho las demás operaciones de 
liquidación á que se refiere el párra
fo primero do la prevención 4.*, remi 
tirá á dicho establecimiento en la for
ma que indica el mismo párrafo, los 
talones de que queda hecha referen
cia, para que dé orden á su comisio
nado en esa provincia, á fin de que 
proceda al pago.

12. Con objeto de que ei talón que 
contienen Ias facturas ofrezca las ma
yores garantías de comprobación, 
cuidará esa oficina de que al separar 
el resguardo que haya de entregarse 
al interesado, so verifique con tijera 
y por el centro del talón, pues si se 
cortase por el doblez que el talón for
ma podrían presentarse dificultades 
de entalonamiento que es preciso evi
tar.

13. Además de las prevenciones 
que preceden, tendrá presentes esa ! 
Delegación las que referentes á este j 
servicio contiene la Instrucción apro
bada por Real orden de 15 de Junio 
de 1883, circulada á V. S. por esta 
oficina central en 2Ü del mismo mes. j

14. Habiéndose observado que las ’ 
Intervenciones de Hacienda, al tala
drar los cupones, lo verifican al lado 
derecho de aquéllos, con lo cual, en 
la mayor parte de los casos desapa
recen requisitos que es indispensable, 
conserven dichos cupones para las 
operaciones subsiguientes que con 
ellos hay que practicar, en vez de ve- 
riñcarlo, según está prevenido, al la
do izquierdo de los mismos, pero cui- j 
dando de no inutilizar ni la serie ni la

numeración, esta Dirección general 
recomienda á V. S. muy especialmen
te la necesidad de que á los funciona
rios encargados de taladrar cupones 
se les ex ja lo verifiquen siempre apli
cando el taladro sobre el lado izquier
do de los mismos y con las precaucio
nes que quedan indicadas, à fin de 
evitar entorpecimientos en el despa
cho de Ias facturas de presentación 
de los valores de que se trata.

16. Esta Dirección general reco
mienda á V. S, el más exacto cumplí 
miento de lo dispuesto en la regla 9.*' 
de la presente circular, toda vez que 
viene observando que las Interven
ciones de Hacienda no remiten en el 
plazo fijado en aquella Jos valores 
quo reciben, y son varias las quejas 
que han sido formuladas en este Cen- 
tro directivo acerca del paríicular>. 

í Lo que se hace público por medio 
t de este anuncio para conocimiento de 
1103 interesados.

Córdoba 14 de Noviembre do 1902. 
—A. Vela-Hidalgo.

Ayuntamientos

CABRA
Nám. B265

Doa Miguel del Mármol Cruz, Alcalde coas- 
tibucloaal de esta ciudad.
Hago saber: que fijadas, por el .ilus

tro Ayuntamiento de mi presidencia, 
en sesión de 22 del corriente, previa 
censura del señor Regidor Sindico, 
las cuentas municipales del ejercicio 
de 1901, quedan expuestas al público 
en la Secretaria municipal por térmi
no de quince días, en cumplimiento 
de lo que dispone el art. 161 de la vi
gente ley orgánica.

Cabra 2± de Noviembre de 1902.— 
Miguel del Mármol.—Por mandado 
de su señoría: Joaquín Mora, Secre
tario.

VÍLLARALTO
Núm. 3266

Dou Autouio Lópei Luna, Alcaide acciden
tai del Ayuntamiento de esta villa.
Hago saber: que terminada la ma

tricula industrial de esta pobJación y 
su término, para el aúo de 1903, que
da expuesta al público por el plazo 
de ocho dias, para que durante este 
plazo puedan presentar las reclama
ciones que contra las mismas crean 
periíneutes-

Lo que se hace público para los 
efectos de ley.

Villaralto á 24 de Noviembre de 
1903.—Antonio López,—P. 0.: El Se 
cretario, Diego Garcia. i

LUQUE
Núm, 3269

Don Luis Peruández Mariscal, Alcaide presi
dente del Ayuntamiento constitucional de 
esta villa.
Hago saber: que nc habiendo teni

do efecto, por falta de licitadores, la 
segunda subasta del arrendamiento 
con venta exclusiva de los derechos 
y recargos en consumos que com
prende los grupos de líquidos y car
nes dé este término, para el próximo 
año de 1903, según consta en el Bo- 
LETUÍ OFICIAL respectivo al día 7 an

terior, en edicto de esta Alcaldía, se 
anuncia la tercera y última, por el 
sistema de pujas á la llana, que ten
drá lugar en estas Casas Consistoria
les el día 6 de Diciembre próximo 
venidero y hora de diez á once, ad- 
mitiéndose posturas por las dos ter
ceras partes del tipo primitivo, y coa 
sujeción al pliego de condiciones res
pectivo, que se encuentra de mani
fiesto en la Secretaría municipal.

Luque 25 de Noviembre de 1902.— 
Luis Fernández Mariscal.

ESPEJO
Núm, 3270

Don Francisco Gracia Romero, Alcalde coña- 
titucional de esta villa.
Hago saber: que de once á doce de 

la mafiana del día 9 del próximo mes 
de Diciembre, tendrá lugar en estas 
Casas Capitulares la subasta para el 
arriendo del arbitrio municipal sobre 
uso obligatorio de pe,sos y medidas, 
bajo la presidencia de mi autoridad, 
y sirviendo do tipo la cantidad de 
5.000 pesetas.

EI contrato serti'por un año, que 
empezará en l.“ de Enero próximo do 
1903, y terminará en 31 de Diciem
bre del mismo año, y se sujetará al 
pliego de condiciones que se halla de 
manifiesto en la Secretaría Capitular.

Para tornar parte en la licitación 
debe depositarse previamente en la 
Depositaría del Ayuntamiento ó en la 
Caja general de Depósitos la canti
dad de 250 pesetas á que asciendo 
el 6 por 100 del valor del arbitrio en 
un año, y la fianza definitiva que ha
brá de constituir el rematante consis- 
tirá en el 20 por 100 de la cantidad 
en que se adjudique la subasta.

Los pagos se verificarán por men
sualidades anticipadas, debiendo ha
cerse en los días del 1 al 6 de cada 
mes.

No serán admisibles las proposi- 
sieiones que no cubran el cupo seña
lado.

Las proposiciones se harán por pu
jas á la Ilana, à tenor dé lo precep
tuado en el Real decreto de 7 de Ju
nio de 1891.

Y para la general inteligencia se 
publica el presente en Espejo á 24 
de Noviembre de 1902, —Francisco 
Gracia.

CASTRO DEL RIO
Núm. 3271

Doa Vicente Villatoro Aranda, Alcalde acci
dental de esta villa.
Hago saber: que habiendo quedado 

desierta, por falta do licitadores, la 
subasta celebrada en el día do ayer 
para el arriendo A venta libre de los 
derechos de consumos y recargos 
municipales que se devenguen en es
ta población y su término, durante 
un período de cinco años, A contar 
desde 1.” do Enero próximo venidero, 
se anuncia una segunda subasta que 
teridrA lugar en esta Casa Capitular, 
de diez à doce del día 9 de Diciembre 
de inmediato transcurso, bajo el mis
mo tipo y condiciones que sirvieron 
de base á la primera, admitiéndose 
proposiciones por las dos terceras 
partes de aquel, ó sea por la cantidad 

de 113.011'72 pesetas, pero en este 
caso el arriendo será por el solo año 
de 1903, de conformidad con el artí
culo 281 del Reglamento.

Castro del Rio 26 de Noviembre de 
1902.—Vicente Villatoro.—P. S. M., 
José Osuna.

BENAMEJI
Núm 3274

Don Antonio Martín Lindea, Alcaide consti
tucional de esta villa.
Hago saber: que siendo recursos 

presupuestos para el año de 1903, los 
arbitrios municipales de pesos y m®' 
didas de uso forzoso y el estableci
miento de puestos de venta en la vía 
pública, se anuncia el arriendo de tos 
mismos mediante subasta pública, 
con arreglo á la Instrucción vigente, 
en la cantidad do 6.225 pesetas e! pri
mero y en 815 el segundo.

La subasta tendré lugar en el salón 
Capitular de estas Casas Consistoria
les A las trece del día 20 de Diciem
bre próximo, ante la comisión que 
previene el artículo 6,° de citada 103’ 
truccióia, bajo el pliego de condicio
nes que queda expuesto en la Secre
taria de este Municipio.

La propuesta se hará en pliego ce
rrado. cuya cubierta tenga el escrito 
siguiente: «Proposición para optar á 
la subasta del arbitrio de pesos y 
medidas y del de puestos de venta 
fijos ó ambulantes que se estabJezcan 
en Ia vía pública durante el año de 
1903,.

La propuesta ser;! escrita en la for
ma siguiente: «Eí que suscribe, ente
rado del pliego de condiciones pará 
la subasta del arrendamiento de los 
arbitrios de pesos y medidas de oso 
forzoso y del de puestos de venta 
fijos ó ambulantes en la vla pública, 
durante el año de 1903, se obliga ^1 
cumplirías y ofrece (aquí la cantidad, 
en letra), por separado la del arbitrio 
de pesos y medidas y la de puestos 
de venta. Benamejí (fecha y firma); 
domicilio del solicitante (también efl 
letra.)

Los pliegos contendrán, además de 
la proposición escrita que anterior
mente se indica, la cédula personál 
del proponente y eí resguardo de ha
ber constituido el depósito provisio
nal, consistente en el 5 por 100 de lá 
cantidad tipo del remate.

Benamejí 19 de Noviembre de 1902. 
—Antonio Martin Lindes.

Núm, 3276

Hago saber: que fijado por el Ayun
tamiento que tengo el honor de pre
sidir, el proyecto de pre.sapuesto or
dinario de este Municipio, para ei año 
de 1903, el mismo queda expuesto al 
público por término de qúince días, 
á los efectos que determina el artícu
lo 146 de la ley Municipal.

Benamejí 13 de Noviembre de 1902« 
—Antonio Martin Lindes.
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4 BOLETIN OFICIAL DE LA PKOVINCIA DE CORDOBA

JUZGADOS
MONTORO

Nim. 3261

Pon José Villalba Martos. Juez de instruc
ción de esta ciudad y su partido.
Por el presente que se insertarA en 

el Boletín Oficial de esta provincia, 
en el de la de Jaén y Gaceta de Ma- 
dridf se cita, llama y emplaza A Ma
ría Garrido Campayo, da veinte y 
dos años de edad, soltera y natural 
de Siles, cuyo domicilio y actual pa
radero se ignoran, para que dentro 
del término de diez días, á contar 
desde el en que tenga lugar Ja últi
ma inserción, comparezca en Iu sala 
Audiencia de este Juzgado con el fin- 
de prestar declaración en la cansa 
que se sigue en el mismo por lesiones 
A dicha individua; apercibida que,de 
no hacerio le pararA el perjaicid A 
que haya lugar.

Dado en Montoro'A veinte y cuatro 
de Noviembre de mil novecientos dos.. 
—José Villalba. - El actuario, Liceo--, 
ciado José Benitez Lara.

CÓliDOBA
Núm.3267

Don Alejandro Rodrigaez y Silva, Jaez de 
instrncoión da esta capita).
Por la presente requisitoria se ci

ta, llama y emplaza A Jos.é FernAn* 
dez y Fernández, natural de Santa 
Fé, de treinta y cinco años dç edad, 
casado, jornalero, residente en Ecija, 
calle Zamorano, ñúmero diez; y A 
Antonio Hernández y Fernández, na
tural de Jaén, de veinte y cuatro 
años de edad, de estado casado, des
bravador de caballos y vecino de es
ta ciudad, en la calle Enmedio,, nú
mero quince, cuyas demás circuns
tancias se ignoran, para que en el 
término de diez día.s, contados desde 
la iuserción de la presente en el Boz 
LETiN Oficial de esta provincia y 
Gaceta de Madrid, comparezcan ante 
este Juzgado A responder de los car
gos que los resultan en el sumario 
que instruyo contra los mismos por 
hurto de caballerías,

Al propio tiempo, en nombre de 
S. M. el Rey (q. D. g.), exhorto y re 
quiero A todas las autoridades civi
les, militares y administrativas y 
agentes de la policía judicial, y en el 
mió les ruego y encargo procedan A 
la busca y c-aptura de dichos indivi
duos, poniéndolos, caso de ser habi 
dos, á mi disposición, en la prisión do 
esta ciudad, con tas seguridades con
venientes.

Dada en Cirdo^ba A veinte de No
viembre de mil novecientos.dos.— 
Alejandro Rodríguez y Silva.—Ei ac ■ 
tuario, Teodomiro FernAndez.

MADRID—LATINA
Jííini. 32(12

En virtud de providencia del señor 
-Juez de instrucción del distrito do la 
Latina, de esta Corte, dictada en el 
sumario que se instruye por muerto 
natural de Carmen de los Reyes Meli-- 
grana, de unos sesenta y seis años de. 
edad, natural de . Sanlúcar la Mayor, 
Bevlitn, viuda de Antonio Salazar Re-. 

yes, primo hermano de Josefa Sola
zar Reyes, que vivió en la calle da las 
Cambroneras, núm. 4, y falleció el 
dia 11 del actual, se ha mandado ci
tar por medio del presente, que se in
sertará en el Boletín Oficial de esa 
provincia, A los parientes de dicha 
Carmen, la cual tiene, según se dice, 
una hija que vive con su tío en esa ca
pital, para que dentro del término da 
quinto dia, comparezca ante este Juz 
gado al objeto de ser instruidos del 
art. 109 de la ley procesal.

Madrid catorce de Noviembre de 
mil novecientos dos.—Luis Rubio.— 
EI actuario, Licenciado Manuel Cobo 
Canalejas,

CASTRO DEL RIO
Nùm.3272

Cédula de notificacián
Yo el infrascripto Secretario de es

ta villa certifico: que en los autos de 
juicio verbal civil seguidos en este 
Juzgado municipal sobre cobro de pe
setas contra Bartolomé Garrido Me 
•dina, A instancia de don Antonio Vi
ñas Hierro, y seguido después por 
don Antonio Luque Guilarte, como ce
sionario do aquel, todos de esta ve 
ciQdad,.se dictó sentencia cuya parta 
dispositiva dice así:

Fallo: que debo condenar y conde 
no A Bartolomé Garrido Medina A que 
pague A don Antonio Luque Guitarte, 
como oesionario de don Antonio Vi
ñas Hierro, la suma de doscientas, 
cincuenta pesetas y las costas del jui
cio, declarándolo rebelde. Asi por es
ta mi sentencia, que su parto dispo
sitiva se insertará en el Boletín Ofi- 
■oiAL de la provincia, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Rainiuudo Riobóo.

Publicación: Leída y publicad.* fué 
por el señor Juez que la suscribe la 
anterior sentencia, estando en Audien • 
cia pública del día de su fecha; cer
tifico.—Antonio Orti.

Lo inserto concuerda A la letra con 
su original. Y para su inserción en el 
Boletín Oficial y sirva de notifica
ción al demandado, en virtud á ser 
declarado rebelde en dichos ' Autos, 
extiendo la presente en Castro del 
Rio A veinte y uno de Noviembre de 
mil novecientos dos.—Antonio Ortí.

BADAJOZ'
Núm. 3278

Don Juan Barriga' Ellas, Teniente Coronel 
del regimiento de infantería Reser ça de 
Badajea, número sesenta y dos, Juez ins
truetur eventual de esta plaza y de la cau
sa seguida Centra ciento cuarenta procesa
dos por ei delito de insulto y agresión A 
fuerra armada.

Por la presente requisitoria cito, 
llamo y emplazo al paisano Juan 
Gualberto Iglesias, natural de Torre- 
mocha, provincia de Cáceres, hijo de 
Nicanor y do Juana, soltero, de vein
ticinco años de edad, de oficio jorna
lero, y cuyas' señas personales son 
las que siguen: peto castaño, cejas al 
pelo, ojos pardos, nariz regular, bar
ba poca, sin bigote; señas particula
res: ligeramente picado de viruelas; 
para que en el término de treintadía.s, 
contados desde la publicación de esta 
requisitoria en la Gaceta de Madrid y

Boletín Oficial de las provincias 
de Córdoba, Cáceres y Badajoz, com
parezca en este Juzgado, que tiene 
su residencia oficial en el Gobierno 
Militar de esta plaza, para responder 
A los cargos que le resultan en dicha 
causa, bajo apercibimiento de que Si 
no comparece en el expresado plazo 
serA declarado rebelde, siguiéndole el 
perjuicio A que hubiere lugar.

Al propio tiempo, en nombre de Su 
Majestad el Rey (q. D. g.), exhorto y 
requiero A todas las autoridades, tan
to civiles como militares, y agentes 
de la policía judicial, para que se 
practiquen activas diligencias en la 
busca y captura del mencionado pai
sano, y* caso de ser habido se le con
duzca A esta plaza A mi disposición, 
cou la seguridad conveniente, confor
me lo he acordado en diligencia de 
esta fecha.

Dada en Badajoz A diez y nueve de 
Noviembre do mil novecientos dos.— 
Juan Barriga.

SECCIOM ÜE ANUNCIOS
En apoyo de la advertencia 

que se hace en la cabeza de este 
periódico olieial, y para mejor in
teligencia da cuantos en el or
den oíicial ó partícula! publiquen 
anuncios, sea cual fuere su pro
cedencia, se insertan ^ continua
ción varios artículos del Real de
creto de 26 de Abril ultimo:

Art. 8.® En loa pliegos de con
diciones se consignarán necesa
riamente, entre otras, la obliga
ción del rematante di pagar los 
anuncios, honorarios devengados 
y 8uplementüf( adelantados por el 
Notario ó Notaiios qué autoricen 
la subasta, escrituras, y en gene
ral, toda clase de gastos que oca
sione la subasta y fonualización 
del contrato.

Art 9.“ El anuncio habrá de 
contener los pliegos de condicio
nes del contrato, siempre que la 
cuantía total de éste exceda de 
60.000 pesetas.

Art. 23. Las Corporaciones 
provinciales y municipales abo
narán, en primer término, al No
tario ó Notarios que autoricen 
las subastas, los derechos por 
ellos devengados y los suplemen
tos adelantados por los mismos, 
así como los derechos de inser
ción de loa anuncios en los pe
riódicos oficiales, cuidando da re- 
integrarse del rematante, si lo 
hubiere, del importe total de los 
referidos gastos, de cuyo cargo 
son, con arreglo á lo dispuesto en 
la regla 8.‘ del art. 8.“

Las Corporaciones provincia
les y municipales no procederán 
al otorgamiento de la escritura 
de los contratos en que tal ins
trumento público se exija, sin 
Que, en el acto de referencia, ex
hiban los rematantes el resguar
do de haber constituido la fianza 
definitiva.

fin la imprenta del “Diario de 
Córdoba, Letrados 18, se hallar 
de venta:

Cédulas de apremio 
de segando grado, con arreglo á 
la Instrucción de 26 de Abril de 
1900.

RELACIONES 
de altas y bajas de maírfoula, con 
sujeción á las prescripciones ri
gentes.

LOS LIBIOS 
borradewes de, Ingresos y Gastos, 
Mayores, Auxiliares y-de Caja.

Repartimientos 
de las riquezas rústica y urbana* 
sus listas cobratori as y estados.

Listas de embarque 
con arreglo al último modelo.

LIBRAMIENTOS 
con los nuevos impuestos y f® 
cargos.

PADRON 
de cédulas personales y hojas de
claratorias.

REPARTIMIENTO 
de consumos y lista cobratoria.

CMITIFICÁDOS 
trimestrales del 1 per 100 sobrí 
pagos y'sueldos.

CUENTAS 
de caudales y de ordenación.

JUSTIFICANTES 
de revista, ,

PRESUPUESTOS
Los impresos para la formaci^^ 

de presupuestos.

LAS NOMINAS 
para el pago do haberes á ^^^ 
maestros de instrucción primaba*

CONSUMOS
Los nuevos estados mensuales 

de unidades de especies tarifada^'

APÉNDICE 
á los amillaramientos dé rústica Í 
urbana.

LOS LIBROS 
para la contabilidad municipal-

LOS EXPEDIEN' 
tes para guardas jurados.

NOMINAS
con arreglo á los nuevos impúC®* 
tos establecidos.

ImpnaU d«í DIABIO ÛB CORDON*
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